
REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ch 

A RESOLLO LOs ES 69 19 y 

CISAR HOYA JIMENEZ, 
SUPLEINTESDENTE UE COMPASTAS. 

'n ejercicio de sus atribuciones lezales y, 

CONBIDERAMDO:: 

AUT mediante Escritora Pública colebroala el 13 de 
octubre de 1377, ante el lotario Péáciao *riízero del :antón 

Quite, se ha constituído la comvalÍís anóníita denomine ía - 
“UL CLUR 25 EJECUTIVOS DY PUITO S.A. 

SU el sevor Poctor José Antonio Correa, debidauen 
te autorizealo. hs conparacido a este Pesgacho para solici 
tar le aprobación de la coostitución de la coupañía anóni 
má CSL £LUB TF EJESCTFEIVOS DL PITO S,$, 0, pera cuyo cfacto 

248 presentado tres coplas certifícalas le 13 iscritura Pú - 
blica e que se refiere el conosiderauído anterior: 

GUE el “inisterio de inJdustrias, Cosercio e Inte- 
gración, uesianto fesolución 0% 452 de l: de octubre lea - 

1977, ha autorizalo a la compaíúfa —ABLELA TUVESTAROT COMPA 
SY, de nacionalidad Luxermburvcuesa, rara que invierta la 

guna de OCICaTA “TIL $: 0KÓS, en eu equivalente en ¿Óleros 
norteamericanos. en la constitución de lo compeñio CEL Clis» 

DE EJECUTIVOS PE 9 Y1T0 S.A... y la inversión que con carác 
ter de nacional aiín darecho a la renisión Je au valor, ni 
a rransferlr utilidales al exterior van a realizar los sel 
gulentes inversionistas extrarieros en la constitución de 

la compañla ya cizada: Fredsrick a Brown, de qacionali 
dad británica, OC STA “IL SUCRER; Caetano Zarrella, de 

nacionalidad italiana, OCHENTA “MIL SUCRES, Ceoriíz dalrer, 
de naciona! corteasericsna, OCHENTA “TIL SUCRE: Richari 

4oss, de nacionalidad vorteamericana. MORETITA “TL SUCTEE; 

UP el Depertarento de Inspección y Análisis Je en 
ta Superintenieacia, ba presentado 21 Inforas 20% DIA-NA-717- 

613, de 14 de diciembre de 1877. mediante el cual se 29ta- 

bioce que la suscripción y pago del capital que se acorta, 
se ha efectuado de conformidad con los términos coastántos 
de la scritura Pública de 1% de octubre de 1977, y cop ob 
servancia de las ¿isposiciores lerelos pertinentes. 

ODE para el otorgamiento de la lLacrituso Pública - 

ántes meacionava, sz ha cueplido con codos los requisitos 
neoecesaríos para su valide: 

APTIOULO PETFRRD.« APROSAN la constitución ¿« la conpañía 

FL OOLIOS PU EJELCCOTIVOS 0x OU110 £,A. 
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con donicilío en la cludad de Quito y un capital social 
de VEINTE Y CUATRO MILLONES 05 SUCRES (S5f/. 24'090.000,.00), 
dividido en Trescientas acciones ordinarias y porninafivas 
de OCRESTA MIL 3SUCRES de valor cada uns, de conformidal - 

con los tárminoa constantes de la Escritura Pública de 15 
de octubre de 1977, celabrada ante el lotario Dácino Pri- 
nero del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el señor sotarico Dácino 
Primero del Cantón Quito anote al mar- 

gen de la uatríz de la Escritura Pública de 1% ¿de octubra 
de 1977, otorgada en esa Notarle, que se la aprueba en vir 
tud de la presente Resolución. El señor dotario sentará 
razón de esta anotación narcinal. 

ARTICULO TERCEFO.- —PISPONER que el señor Fegistrador de - 
la Propiedad ¿el Cantón Quito, iascri- 

ba la transferencia de dominio, que de los inmueblos cuyos 
linderos y especificaciones coustan én la Escritura Pública 
de 1% de octubra de 1977, hace la compañia 'COFIECS S.A. - 
a favor de la compañía "EL CLU5 DE EJECUTIVOS DE QUITO S.A... 
El señor Registrador sentará razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el Ar- 
tículo 163 de la Ley de Compañías, s3e 

inscriba en el Registro Xercantil del Centón Quito, esta 
Resolución y la Encritura Pública úe constitución de ls - 
compalla "EL CLUB PE EJECUTIVOS DE QUITO S.A4.', celebrada 
ei il de octubre de 19277, ante el xotarío Déciuo Primero 
del Cantón Quito. Se archivará una copia de dicha Escritu 
ra y se devolverá las restantes con la razóhn de la inscrip 
ción que se ordena, 

ARTICULO QUIAaTO., +  GISPONSPR que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos ¿e uayor 
circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri 
tura Pública de 15 de octubre de 1977, eon la razón de su 
aprobación, extracto que será elaborado en esta Superínten 
dencia y entregado para su publicación una voz presentada 

une copía de la iacritura con la razón del cunpslimiento de 

lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES TI. DANA y firmada en la Su- 
parintendencia de Compañías, en Ouito, a 0 DIC 1977 
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firnó la fesolución que actocade. aprobatoria de la conus- 

tirmción de la cospatÍa IL CLUE 0 LIECUTIVOS + ONITO 
5.4. , el Señor onecrer ¿on César “oya Jinánez, Superintes 
dante ¿a Coapalías, en Quito. 4 
CERPIFICO.- 20 DIC 1977 

  

   
N Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

E q número 5 del Registro *ercantid tomo 109.- e daasí cumplimien= 

LMGG. to a lo dispuesto en el “rt, cuarto de la misma, de conformidad 

Wi=sLi-%7- a 10 establecido enel “ecrcto 733 de 22 de Agosto de 1.975, pu- 

blicado en el “egistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo 

año. úuito, a dos de Enero de mil novecientos setenta y eL.á.. 

LA REGISTRADORA .- Lo dobreborrado.- ocho.VALE.- o 
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